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BENEMeRITO
Periódico quincenal dedicade preferentemente á la defensa de las Reservas, retirades, clases de tropa, licenciados y  procedentes del Ejército y  Armada,

. pensionistas militares y  civiles y  jubilados.
C O I L A B O R A D O R E S

Lo Bon todos loa stiseriptorea al periódico.
La Dirección ae reserva el derecho de pnMicar ó no loa eshritoa.qne á di­

cho hn reciba, siendo responsables loa autores, aunque sus ñrmas no apa­
rezcan publicadas.

No se devuelven loa originales.
X)IS.ECTOS.:

L U I S  I G N A C I O  D E  N O R E N a

Se publica los dias 2 y  20 de cada mes.

REDACCION: ^  AD M IN ISTR AC IO N :
E s p e j o ,  n ú m .  1 5 . Salitre, núm . gdiip.

La correspondencia administrativa y  giros de­
ben dirigirse al Administrador.

D E  S T 7 S C B ,I F C I ( t ) I < r
Trimestre, 1,00 peseta.—Año, 4,00 ídem.—A  las Sociedades de licenciados 

del Ejército y Centros de pasivos, se les servirán los cincuenta ejemplares 
por 5,00 pesetas.—Los cien ejemplares, 7,60 pesetas.

^ , , , EA_,(3-0 A .DEDA_XÑrTADO
Deberá hacerse en libranzas, sellos móviles de 10 céntimos y  pólizas de 

una y  de dos pesetas.
.A.X)MI2TIS‘rR,.A.XlOIt:

J O S É  A N D R É S  Y  A S E N S I O

EN VISPERAS DE SESIONES
El día 8 del mes corriente reanudarán 

las Cortes sus sesiones, teniendo que deli­
berar sobre asuntos y  proyectos de impor­
tancia y  transcendeneia tales, que precisa 
gran fuerza de coliesión en las mayorías 
parlamentarias para llegar á tomar acuer­
dos, siendo de temer que la falta de aqué­
lla proporcione serios disgustos al Go­
bierno.

El Sr. Canalejas lia jugado con fuego y 
es muy fácil que se queme cuando menos 
lo espere. Por eso debe procurar no dor­
mirse con el ascua en la mano.

Escuche la voz de alarma que con no 
muy piadosa intención le da un periódico 
conservador copiando parte de un articulo 
escrito, al parecer, por quien conoce los 
secretos del partido liberal.

<íLa Co7resj)ondeneÍa y La Mañana alu­
den hoy á un artículo publicado en la Re­
vista Pro meteo, con la firma de Jagoser, y 
dicen que este seudónimo es el que usa el 
exfisciil del Tribunal Supremo, é intimo 
del presidente del Consejo, D. Javier Gó­
mez de la Sema.

La alusión ha hecho que leamos el ar­
tículo, el cual constituye una elocuente 
prueba de cómo está la situación. Juzguen 
los lectores:

cMoret—escribe el Sr. Gómez de la Ser­
na—estovo unos cinco meses (en el Poder), 
cuando los enjants temibles del partido, los 
señores Conde de Romanones y  García 
Prieto, dieron con él en tierra. Un año y  
un mes lleva Canalejas, y  esos niños terri^ 
bles le tienen convertido en prisionero de 
guerra, enterrado en ese montón fracasado 
de exministros, que no le dejan libre nin­
gún movimiento.»

Añade que si Canalejas no prescinde 
pronto de esos colaboradores, el país le 
confundirá en las mismas filas de aquéllos, 
por quienes siente desdén cuando no re­
pugnancia. «Sería tristísimo, muy lamen­
table—dice—. Porque, perdida esa espe­
ranza, ¿dónde volver los ojos dentro de la 
Monarquía? Maura no puede gobernar; 
Montero, Moret, López Domínguez, Wey- 
1er, no es posible que gobiernen; Romano­
nes y  García Prieto, no podrán gobernar 
nunca.»

El exfiscal del Supremo cree que pudie­
ra dat«e el caso de «que en un Consejo de 
ministros surgiera, no una crisis de minis­
tros, sino... una crisis de presidente {'porque 
se encuentra completamente solo Canalejas), 
si plantea cualquier grave cuestión; no 
sería imposible que todos los ministros 
votaran con García Prieto, amo y  señor de 
de la mayoría de los ministros».

Más claro no puede ser.»
Exactas ó no las afirmaciones que hace 

el autor del artículo, y aun desvanecidas

las nubes que se formaron el verano pasa­
do en San Sebastián y  que ya amenazaban 
la existencia presidencial del Sr. Cana­
lejas, es muy verosímil el rumor persis­
tente de que algunos cariñosos amigos pro­
curarán crearle dificultades para que no 
continúe al frente del Gobierno el tiempo 
total de mando del partido liberal, circuns­
tancia que podría ser causa de que conso­
lidara su jefatura en la oposición,- es decir, 
lo contrario de lo que conviene á otros 
prohombres liberales.

En tan desfavorables condiciones, nos 
parece muy difícil que el Sr. Canalejas 
logre de las Cortes las resoluciones rápidas 
y enérgicas que exigen los proyectos de 
ley que se presentan, referentes á nuestra 
política en Marruecos, el del servicio mili­
tar obligatorio y  el de sustitución del im­
puesto de consumos.

No mencionamos el de asociaciones por­
que éste no será ley por ahora.

Se presentará con seguridad muy pron­
to, ó inmediatamente pasará á las Sesiones; 
éstas nombrarán la comisión, la que á su 
vez dictaminará... cuando pueda para dar 
principio á la discusión allá después de 
aprobar los presupuestos, á fin de Diciem­
bre, si por entonces los liberales rigen los 
destinos de la Nación.

De todos modos pasada ya la tempestad 
que provocó el anuncio de este proyecto, 
y  ocupando un lugar de segundo ó tercer 
orden entre los que tienen que resolver las 
Cortes, no habría tiempo material para 
que fuera ley en el año corriente, antepo­
niéndole los enumerados y el proyecto de 
presupuestos para el año de 1911, que está 
preparando el Ministro de Hacienda.

Aunque por patriotismo y  convenci­
miento las Cortes concedan al Gobierno 
las facilidades que demanda para defender 
nuestros derechos en Marruecos, y  su­
poniendo también que el proyecto de ser­
vicio militar obligatorio pase como cosa 
juzgada, de acuerdo con los jefes de los 
partidos y  grupos políticos, ahí está el 
futuro proyecto de consumos para propor­
cionar al Sr. Canalejas materia inagotable 
de discursos, y  lo que más ha de sentir, 
amargos sinsabores.

Desde que este impuesto existe, ha sido 
odiado más que por su espíritu, por los 
abusos de los encalcados de cobrarle. En 
las clases media y  popular tiene sus más 
encarnizados enemigos. Se ha tratado en 
multitud de ocasiones de su supresión; ha 
llegado á suprimirse de hecho, y  siempre 
hemos encontrado para hacerlo la misma 
dificultad. El impuesto de consumos es 
uno de los recursos de ingreso mayores 
del tesoro, y  para sustituirlo precisa crear 
muchos arbitrios ó impuestos no monos 
odiosos, y  desde luego más difíciles de 
recaudar.

Llevamos largo tiempo de estudio para 
procurar la sustitución de este impuesto. 
Se nombró una comisión competente que 
presidió el Sr% Navarro Reverter; esta co­
misión publicó sus trabajos y  nada prác­
tico se lia llegado á liacer hasta que el 
Ayuntamiento de Madrid decidió supri­
mirle.

Para facilitar la sastitución al Ayunta­
miento de Madi'id, se presentó el proyecto 
de exacciones locales, que no obstante la 
urgencia que requería su discusión, no 
comenzó antes de las vacaciones actuales, y 
durante éstas parece que se desiste de 
aquel proyecto y  se presentará otro cuyo 
objeto 63 transformarle pero no suprimirle 
radicalmente desde su aprobación, tenden­
cia que seguramente no satisfará ni á los 
partidarios de la supresión inmediata ni á 
los que le consideran fatalmente insusti­
tuible.

Precede á la apertura de Cortes una 
manifestación de simpatía á la supresión 
radical é inmediata del impuesto. Más tar­
de tendrá lug îr la presentación del pro­
yecto de ley á que aludimos y la discusión 
del dictamen, y  como decimos al comenzar 
estas observaciones, la mayoría tiene que 
dar un mentís á cuanto se dice de su falta 
de unión, ó por el contrario, la cuestión del 
impuesto de consumos continuará latente 
hasta que un partido político fuerte y  á 
su frente un hombre cuya jefatura no sea 
discutida, se proponga solucionarlo para 
siempre ó declararlo de imposible solución.

Zodo suscriptor tiene derecho á cuantas 
consultas se le ocurrar] eq la interpretacióq 
de la ley de 10 de Julio de 1885, y  le seráq 
contestados por carta ó eq el periódico, eq 
la seccióq correspondiente, segúq remita ó 
no sello para la confestacióq- 

Xas preguntas deberáq ser siempre cor­
tas y  concretas-

[üDtro Güiiiiial k Pasivos ile España.
Comisión de propaganda y defensa.

Pesetas.

Existencia en fin del 2.° trimes­
tre................................................4.590,05

Ingresos en el actual..................  739,00
Suma.................  5.329,05

Importan los gastos........................1.025,30
Existencia que pasa al 2.® trimes­

tre..............................................  4.302,75

Sección ©fícial.
ÍDiDisierio de la GobernocióD: 

Subsecretaría.
Nombramiento expedido con esta fecha, 

por este Ministerio, con arreglo al turno 
reservado á la ley de 10 de Julio de 1885, 
por el artículo 1.® de la de 14 de Diciem­
bre de 1908.

D. Emilio Avoluán Porrea, Oficial de
5.* clase de Administración Civil, en el 
Gobierno de la provincia de Badajoz.— 
Madrid, 21 de Abril de 1911.—El Subse­
cretario, A. Zamora. (De la Gaceta rU 
Madrid, núm. 113.)Dirección General de Correos y Teíégra- íos: Personal de Correos.

Relación de los individuos que han sido 
nombrados con fecha 17 del corriente mes, 
para los destinos que se expresan, en vir­
tud de propuesta formulada por el ‘Minis­
terio de la Guerra en 8 del mismo mes:

D. Román Villates Llanos, peatón de 
Ventas del Civil, á Bonilla de la Sierra 
(Avila).

D. José Cauals Coll, id. de Palma á Vall- 
demora (Baleares).

D. .Toso Murria Martín, id. de Vivero á 
Arañal (Castellón .

D. Juan Sánchez María, id. de Sacedóii 
á Torronteras (GÚadalajara .

D. Federico Ramón Alvarez, id. de Bem- 
bibre á Castropodame (León).

D. Eduardo López Ruiz, id. de Vélez- 
Málaga á Algarrobo (Málaga).

D.‘Angel Folgueras Martín, id. de Pina 
á Amayuelas (Falencia).

D. Salvador García Sánchez, id. de Ara- 
piles á Torrubias (Salamanca).

l). Nicolás Espuñes Hueso, id. de Mon- 
teagudo á Serón (Soria).

D. Agustín Nava Gallardo, cartero de 
Osma (Soria .

Madrid, 18 de Abril de 1911.—El Di­
rector general, Sayasta. (De la Gaceta, 
número 109.

Con la memoria de fin de año se detalla­
rá la cuenta general de ingresos y  gastos 
del mismo, y  se relacionarán las entidades 
que hayan contribuido con el del total co­
rrespondiente.

Madrid, 31 de Marzo de 1911.
El Secretario Contador, Ernesto García. 

El Tesorero, Julio Garbo. — El General 
Presidente del Centro, Alcayde.

En el [entro general. de Pasivos de Esgala.

Como estaba anunciado, el viernes 28 
del anterior se celebró la Junta general 
ordinaria para lectura de cuentas del tri­
mestre anterior, y otros asuntos de interés 
social.

En dicha reunión fué declarado presi­
dente honorario de dicho Centro el Exce­
lentísimo señor Capitán general, D. Vale- 
riaro "VVeyler, y socio de mérito el Comi-

Ayuntamiento de Madrid
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sario de guerra D. Rafael Quevedo, que 
viene prestando importantísimos servicios 
á la Sociedad en la Comisión organizadora 
de un Economato ^Militar.

El Secretario general, Sr. Arroyo, hizo 
presente que en cumplimiento á lo que 
previene la sexta conclusión de la Memo­
ria anual últimamente publicada, aparte 
de muchas felicitaciones del elemento ofi­
cial, se habían recibido en su inmensa 
mayoría otras de las asociaciones de pro­
vincias, ratificando á la Directiva toda su 
confianza y  prestándola alientos para con­
tinuar trabajando como lo viene haciendo 
hasta aquí.

Como quiera que corto número de di­
chas asociaciones, en razonados y  extensos 
trabajos, emiten opiniones, ideas y  pensa­
mientos sobre nuevas orientaciones socia­
les, se hizo saber á la general haberse nom­
brado una Comisión, presidida por el ilus­
trado y  respetable Vicepresidente D. Eu­
genio Velasco, la cual estudiará, reasumi­
rá y  dictaminará sobre esos trabajos, y  he­
cho así y  discutido por la Directiva en 
tiempo oportuno, será sometido todo á la 
deliberación de la general para la resolu­
ción que corresponda.

El socio Sr. Fernández Caro, recono­
ciendo con toda clase de cortesías la labor 
de la Junta, hizo presente, salvando toda 
clase de respetos, que ningún resultado 
práctico se había obtenido en el ano ante­
rior, augurando que otro tanto sucedería 
en el presente. Anadió dicho señor que 
no era posible separarse del camino respe­
tuoso, pero á la vez entendía que no de­
bían emplearse las súplicas; que para Lle­
gar al logro que se pretende, precisaba re­
correr otro camino, y  aunque estuviese 
sembrado de abrojos y  espinas, sufrir las 
pinchadas, con las que últimamente se­
ríamos atendido?.

El Secretario general se forzó en de­
mostrar al Sr. Fernández Caro y  á la So­
ciedad que estimaba no podía ni debía ha­
cerse más que lo que se ha hecho y  se si­
gue haciendo, lamentándose con verdade­
ro dolor de que el Sr. Fernández Caro no 
se hubiera tomado la molestia de leer la 
Memoria; pues esto le habría convencido 
de que se había logrado lo más que po­
dría lograrse, que es el que el Presidente 
del Consejo de IMinistros hiciera ante am­
bas Cámaras la solemne promesa de que 
se nos atendería en el nuevo presupuesto.

Rechazó, en nombra de la Junta, toda 
idea de salirse del camino legal, y  rogó al 
Sr. Fernández Caro concretase cuáles eran 
los procedimientos que ól estimaba debían 
seguirse, pues la Junta no encontraba 
otros que los que le están sirviendo de 
porte y guía.

Asi lo hizo el Sr. Fernández Caro, ma­
nifestando entendía debía convocarse á 
una J unta magna de todos los pasivos, que 
no dudaba él concurrirían al acto, y  cuyo 
i'esultado sería sumamente favorable para 
la colectividad.

El Secretario general describió á largos
rasgos el aspecto que tendría la junta mag­
na. Dijo que no todas las asociaciones de 
provincias estaban conformes con ella, y 
aseguró que sólo diolio acto conduciría á 
un ridículo, en primer término, por la es­
casa concurrencia, pues falta la unión que 
es necesaria, y  en segundo lugar, porque 
aprovecharían losmenos compañeroselacto 
para darle distinto carácter y  sesgo que 
echase por tierra la labor de la directiva. 

-En una interrupción el Sr. Fernández 
Caro manifestó que, de ser así, prefiriría 
se abandonase todo, y  recogida con gran 
energía por el Secretario general, éste, in-

tei^pretando los sentimientos de sitó com­
pañeros, afirmó que jamás se llegaría á lo 
expuesto mientras alienten media docena 
de hombres de buena fe y  mejor voluntad, 
y  mientras con los prestigios, influencias, 
simpatías y  cariño del dignísimo general 
presidente tenga el Centro de Pasivos, el 
valiosísimo apoyo moral y  material de sus 
compañeros de activo.

Estas palabras del Secretario general, 
pronunciadas con los entusiasmos que le 
dan á conocer, fueron objeto del general 
asentimiento de toda la concurrencia.

El acierto y  habilidad del Vicepresiden­
te Sr. Velasco, que por enfermedad del ge­
neral Alcayde presidió la Junta, puso fe­
liz término á este incidente.

Así terminó la reunión de que nos ocu­
pamos, y  así terminarán todas las que se 
celebren en el Centro de Pasivos, compues­
to en su mayoría de hombres que rindie­
ron ferviente culto á la disciplina y  res­
peto y  acatamiento al poder constituido, y 
obrando asi, no cabe duda que el Sr. Presi­
dente del Consejo de Ministros se ha de 
preocupar con marcado interés en ver los 
medios que estén á su alcance para que 
sus promesas se conviertan en realidades, 
y  que llegue el momento de que se haga 
justicia á las razonadas aspiraciones del 
Centro de Pasivos.

Asotiaiión Regional é  [lases Pasivas de Mdlaga.
En sesión del día 19 del corriente tomó 

esta Asociación, entre otros, los acuerdos 
siguientes:

Se dió cuenta de una extensa carta del 
Presidente de la Asociación de Clases Pa­
sivas, de Santiago, D. Franoisco Perea, en 
que detalla razonadamente la labor reali­
zada por tan ilustrado compañero en de­
fensa de la clase, haciendo un resumen de 
las cuestiones que más afectan á los inte­
reses de la colectividad.

La asamblea acuerda haberse enterado 
con complacencia de tan importante es­
crito.

El señor Armendariz dá cuenta de ha­
ber sido nombrado Vocal del Consejo 
Administrativo del «Comité de Aviación 
Internacional», en cuyo cargo se ofrece á 
sus compañeros.

La asamblea acuerda haberse enterado 
con satisfacción de dicho nombramiento, 
que aunque de carácter personal, repercu­
te en sus prestigios á la Asociación en 
general.

El presidente llama la atención de la 
Asamblea respecto al artículo que con el 
título «Revista Anual» ha publicado La 
Correspondencia Militar en su número 
del día 2 del corriente, del cual es autor el 
Secretario del Centro General de Pasivos, 
D. Manuel Arroyo, acordándose felicitar 
por este motivo á tan estimable compa­
ñero, por el espíritu que integra dicho 
escrito en pro de los intereses de nuestra 
clase, como aáimismo pretestar enérgica­
mente' de dicha «Revista Anual», por con­
siderarla impertinente y  perjudicial.

Los señores D. Emilio Sanz Durica, don 
Andrés López Jiménez y  otros asociados, 
presentan una moción proponiendo que de 
los fondos de la Asociación Regional y  del 
Círculo de Pasivos se costee un periódico, 
que por ahora podría, ser semanal, como 
órgano de ambas corporaciones, el cual 
tendrían derecho á recibir, sin suscribirse, 
todos los asociados.

Que dicha publicación deberá ser diri­
gida por el Presidente Sr. Armendariz, al 
cual se le suplica que aun imponiéndose 
un nuevo sacrificio,- acepte dicho cargo

siquiera por los beneñcioe que pueda re­
portar á la Asociación.

La Asamblea hace suiya, por unianimi- 
dad, la proposición die referencia, acor­
dándose que por el Sr. Arirtóndariz,. se es­
tudie ésta, y  que en el easo de ser realiza­
ble, se delegue en la Junta Directiva las 
facultades de la generaly pai’a resolver, re­
cabando de la del Círculo de Pasiví» su 
conformidad.

El Sr. Armendariz garomete estudiar el 
asunto y  ver si es posible darle forín»a ade­
cuada, sin grandes sacrificios- para ambas 
corporaciones.

Con motivo de que las sumas invertidas 
por la Sociedad de Socorros- Mutuos en 
cuotas reglamentarias, facilitadas en los 
últimos meses á familias de socios, han 
producido bastante disminución de fondos 
en las existencias de dicha entidad, elseñor 
Presidente propone determinadas solucio­
nes para aumentar los ingresos, que son 
aceptadas sin discusión.

El Secretario da cuenta del alta y  baja 
de socios ocurrida desde la sesión anterior, 
resultando que en la actualidad el número 
de socios es el siguiente:

Asociación Regional, 1325.
Círculo de Pasivos, 130.
Socorros Mutuos, 101.
Por el Sr. Tesorero se da cuenta del 

balance de fondos de la Asociación Regio­
nal y  de la de Socorros Mutuos corres­
pondiente al mes de Marzo último, resul­
tando un saldo á favor de la primera de 
277,90 pesetas y  de 1.142,30 en la se­
gunda.

Y  no habiendo otros asuntos de que 
tratar, se leVantó la sesión.

jYuestros suscripfores podrár} remitirnos 
para su curso todas cuantas denuncias, 
recursos y  pleitos contencioso-administra- 
tivos tengaq 6 quieraq entablar, encargán­
donos nosotros de cursar tas primeros, ó 
seaq ¡as denuncias, gratis, y  tramitar y  se­
guir los segundos, ó seaq ios recursos y  
pleitos, por módicos honorarios que antes 
podremos convenir.

R E M IT ID O
Señor Director de E l B enemíiuto:

Madrid.
No sé cómo agradecerle la inserción de 

mis dos correspondencias anteriores en su 
simpático periódico, que '̂ino como gran 
específico á regenerar á nuestra clase, tan 
olvidada de los hombres que nos dirijen 
y  gobiernan, después de haber prestado 
nuestros servicios, en estas últimas etapas 
de azarosos contratiempos, en la defen­
sa del orden social, y  á acosta de nuetra 
sangre.

Pero como lo ya pasado por lo general 
queda olvidado, y  por ello no debemos 
buscar recompensa, debemos marchar ha­
cia el porvenir y  buscar en algo el m^o- 
ramiento en lo futuro, asociándonos y 
uniéndonos los oficiales de la reserva gra­
tuita, al lado de su publicación, para que 
un día y  otro proclame de quien corres­
ponda que nos asimilen á los compañeros 
de la retribuida que lo soliciten, y  para 
eUo se hallen en condiciones, con arreglo á 
la ley, ocupando los destinos de activo, re­
serva, cuerpo de seguridad y  burocráticos, 
que parece ya acordado y  próximo á ser 
sancionado en la práctica, por ser lo más 
lógico y  justo, á la vez que de gran utili­
dad para el erario público, á la vez que 
merecida recompensa á nuestros servicios

y  pÉitriotismo- en todos tiempos demostra­
do, y  con actitud de seguir verificándolo.

Cbu las medidas anteriormente expues­
tas, la opinión? pública quedaría en algún 
tanto- aliviada en sus inmensas gabelas y 
satisfecha de tan ansiada medida, y  á nos­
otros nos libraría de la censura de qise so­
mos objeto en todas partes, de que siendo 
jóve-nes y  en condiciones de contimuar 
sirviendo á la Patria, nos tilden de holga­
zanes, cuando son otras nuestras aspiracio­
nes, y  para lo cual ostentamos con orgullo 
un Real Despacho, con derecho á uniforme 
de sa respectiva arma, y  su uso en las 
grandos solemnidades, y  que se' corrobo­
rará antes de poco, llevándonos á continaar 
nuestra penosa y  modesta carrera, al lado 
de nuestros antiguos compañeros, para vol­
ver á darles el abrazo de confraternidad 
que hace poco les dimos de despedida, y 
asi lo- espera -ífriestro amigo.

U n o fig sai. d e  l a  r e s e r v a  g e a -u f it a .

J V O T I O I A »

Nuestro respetable amigo- el Coronel de 
Carabineros retirado, D. Manuel Tena, ha 
trasladado su residencia á la próxima ciu­
dad de Alcalá de Henares.

Ha sido pedida la mano, por el Excelen­
tísimo señor Marqués de Oervera, de la 
muy interesante señorita doña Antonia 
Pérez Blanco, hija del heróico Coronel 
muerto gloriosamente enArtemisa (Cuba), 
para el bizarro Capitán D. Joaquín Blan­
co Valdós, hijo del que frió Director Gene­
ral de Correos y  Telégrafos en Cuba. La 
boda se verificará en el próximo mes de 
Junio.

Deseamos á los novios todo género de 
feUoidades.

Pagos.—Los individuos de Clases Pa­
sivas qae tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de la Dirección 
general de la Deuda, pueden presentarse 
á percibir la mensualidad corriente, desde 
las doce de la mañana á las cuatro de la 
tarde, en los días y  por el orden que á con­
tinuación se expresan:

Día 1 de ]\Iayo de 1911.—Montepío Mi­
litar, de la.M á la Q. Montepío Civil, de ia 
M á la Q. Tenientes, Alféreces, Marina, ce­
santes, secuestros, remuneratorias.

Día 3.—Montepío Militar, de la R  á la Z. 
Montepío Civil, de la R  á la Z. Capitanes, 
Plana mayor de jefes.

Día 4.—-Montepío Civil, de la E á la Ll. 
Tropa.

Día 5.—Montepío Militar, de la A  á la
E. Montepío Civil, de la A  á la E. Corone­
les, Tenientes coroneles.,

Día 6.—Montepío Militar, de la F á la
Ll. Jubilados, Comandantes.

En ios días 8 y  9 so verificará el pago de 
las nóminas de liaberes de Altas, Supervi­
vencia, residentes en el extranjero y  todas 
las nóminas sin distinción, y  el día 10 las 
de retenciones.

Congreso €ucaristico Jnternadono!.
Del 24 al 29 de Junio se celebrará en 

IMadrid el X X II  Congreso Eucarístico in­
ternacional.

El 30 habrá excursión á Toledo, y  el 1.® 
de Julio vigilia de la Adoración Nocturna 
en El Escorial.

Además de las Comuniones, Reservas 
y  vigilias diarias, habrá Misa de pontifi­
cal los días 25 y  29, procesión el día 29, 
asambleas generales y  sesiones privadas 
los días 26, 27 y  28; reuniones especiales
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de sacerdotes y  de directores de obras ca­
tólico-sociales, conferencias para señoras y 
un certamen eucarístico. En la procesión 
no formarán señoras.

Para ser congresista se debe satisfacer 
la cuota de quince ó de cinco pesetas; los 
simplemente adheridos, dar una limosna 
no inferior á una peseta. Los simplemente 
diheridos tienen derecho á la insignia del 
congreso, lucran las indulgencias, asisten 
á las comuniones, y, siendo hombres, á la 
procesión.

Los congresistas asütentes tienen dere­
cho á la insignia, á los beneficios de las 
Compañías de ferrocarriles y  á la asisten- 
cio á todos los actos del Congreso.

Los congresistas propiamente tales, ade­
más de los derechos comunes á las dos 
clases anteriores, tienen el de recibir gra­
tis la Guia oficial del Congreso.

Las Compañías del ferrocarriles harán 
importantes rebajas en los billetes para 
los miembros del Congreso.

Las Memorias pueden redactarse sobre 
caalquiera de los temas del Cuestionario, y 
enviarse al Comité local antes del 20 de 
Mavo.

Hemos recibido el primer número de 
La Gaceta Cívico-Militar, que viene á de­
fender la ley de 10 de Julio de 1H85. Sea 
bien venida, deseándole próspera vida y  
que se realicen los nobles ideales que cons­
tituyen su programa.

Santiago.—Sociejlad de Pasivos.—Reci­
bido importe suscripción trimestre.

Ademuz.—1). F. M.—Remitimos todos 
periódicos, pero nosotros no somos culpa­
bles de que no los reciban. Remitidos de 
nuevo y avisen cuando no los reciban.

Ariza.—1). L. B-—Recibida suscripción 
año. Consultas y  recibo por correo del día 
21 finado último.

Aldea de San Esteban.—A. B. L.—Re­
mitido libro certificado el 28 actual.

Sieteiglesias.^—D. G. B.—Anotada alta 
y contestación correo 25 actual.

Teruel.—Sociedad de Pasivos.—Anota­
das altas y remitidos recibos por correo del 
25 corriente.

Madrigalejos.—D. S. Y.—Anotada alta 
y datos por correo 25.

Líbrilla.—D. T, H.—Remitidos periódi­
cos y anotada alta.

Viloria-Heuar. — 1). M. C. — Anotada 
alta. Detalles correo 25.

Orgaz.—D. A. H .—Anotada alta.
San Fernando.—Asociación de Pasivos. 

Anotada y conformes. Recibos por correo 
del 29.

Villamiel.—D. F. M.—Anotada suscrip­
ción; contestación por correo del mis­
mo día.

Ademuz.—D. F. M.— P̂or correo ante­
ayer, recibiría usted noticias de su asunto. 
Va bien, pero despacio. .

Carrascalejo de la Jara.—D. F. M.— 
Anotada el alta.

Moratalla.—D. Y. M .- Id. id.
Adra.—D. A. F.—Id. id. y detalles co­

rreo; nos enteraremos de su asunto.

SupUcarqos á puesfros suscriptores que 
^stán en descubierto, giren el importe que 
Qdeudari, buena marcha del perió­
dico en su adrqinistración.

[Hinisterio de la Guerra.
J U N T A  C A L I P I C A D D R A  D E  A S P I R A N T E S  Ü  D E S T I N O S  C I V I L E S

EELA CIO W  de los  destinos vacantes que 
han de proveerse  con  sujeción á lo s  preceptos 
de la le y  de 10 de Ju lio  de 1885, y  R eales órde­
nes de 31 de M arzo y  23 de Septiem bre de 1891, 
expedidas por la  P residencia  d el C onsejo  de 
M inistros.

Destinos con sueldo desde 1.000 pesetas, 
y  aún menor, si pertenece^i á la tercera ó 
cuarta categoría, hasta 1.750, reservados á 
los sargentos en activo servicio ó licenciados 
que hayan comprobado ó comprueben su ap­
titud para desempeñar el que soliciten, cuen­
ten seis ó más años de servicio, de ellos por 
lo menos cuatro de empleo, y  no hayan cum­
plido los primeros treinta y  cinco años, ni 
cuarenta los segundos al solicitarlos por pri­
mera vez.

1. Ayuntamiento de Teo (Coruña), Ca­
pitanía general región, 3.̂  categoría, 
escribiente, con el sueldo anual de l.ÜOO 
pesetas.

A  estos destinos sólo pueden aspirar los 
sargentos de activo ó de esta procedencia.

Destinos que pueden obtener los sargentos 
en activo después de contar seis años de ser­
vicio con cuatro de empleo, y  los de igual da­
se, cabos y soldados licenciados, cualquiera 
que sea él tiempo que hayan servido en la 
primera de dichas situaciones, sin más limi­
tación de edad que la x)revenida p>ara los em­
pleados civiles en general (art. 5.° de lajdeal 
orden de & de Febrero de 1886), á menos 
que tengan marcada una distinta en regla­
mentos ó disposiciones especiales {Real orden 
de la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 11 de Julio de 1891); debiendo atenerse, 
ademáis, á las condiciones que para cada uno 
de aquéllos se consignan en la casilla res­
pectiva.

2. Dirección general de Correos (Avi­
la), de San Chidrián á Tiñosillos, Ministe­
rio de la Gobernación, categoría, pea­
tón, con el sueldo anual de 600 pesetas.

3. Idem (Burgos), Villaguda, ídem,
1.*, cartero, con el sueldo anual de 200 pe­
setas.

4. Idem (Castellón), Benlloch, ídem,
1.”̂ , cartero, con el sueldo anual de 150 
pesetas.

5. Idem (Granada), de Motril á Ca- 
lahonda, ídem, l.% peatón, con el sueldo 
anual de 472,50 pesetas.

6. Idem (Guadalajara), Torija, ídem,
1.®, cartero, con el sueldo anual de 200 
pesetas.

7. Idem id.,de Torija á Valdesaz, ídem,
l.“, peatón, con el sueldo anual de 300 pe­
setas.

8. Idem (Huelva), Villarrasa, ídem,
1.®, cartero, con el sueldo anual de 200 
pesetas.

9. Idem (Jaén), Orcera, ídem, 1.“̂, car­
tero, con el sueldo anual de 200 pesetas.

10. Idem (León), Puente Domingo 
Flores, ídem, 1.*, cartero, con el sueldo 
anual de 300 pesetas.

11. Idem id., de León á Chosas de 
Abajo, ídem, 1.^ peatón, con el sueldo 
anual de 600 pesetas.

12. Idem id., Torneros, ídem, 1.*, car­
tero, con el sueldo anual de 200 pesetas.

13. Idem, Málaga de Marbella á Iz- 
tán, ídem, 1.*̂ , peatón, con el sueldo anual 
de 405 pesetas.

14. Idem (Oviedo), Boal, ídem, 1.*, car­
tero, con el sueldo anual de 100 pesetas.

15. Idem (Soria), Abójar, ídem, I.*, 
cartero, con el sueldo anual de 100 pesetas,

16. Idem (Tolelo), Belvis de la Jara,

ídem, 1.®, cartero, con el sueldo anual de 
150 pesetas.

17. Idem (Vizcaya), Baracaldo, ídem,
1. % cartero.

18. Idem, Sección de Telégrafos, Esta­
ción de Callosa de Ensarriá (Alicante), 
ídem, 1.®, ordenanza de 2.% con el sueldo 
anual de 750 pesetas.

19. Ayuntamiento de Navas del Mar­
qués (Avila), Capitanía general de la 1.® 
región, 2.“, alguacil, portero, con el sueldo 
anual de 300 pesetas.

Con obligación de asistir y  encender los 
faroles del alumbrado público y  regir el 
reloj.

20. Idem de Puensalida (Toledo), 
ídem, 3.*, auxiliar de Secretaría, con el 
sueldo anual de 999 pesetas.

21. Idem, id., 2.% alguacil, con el suel­
do anual de 630 pesetas.

22. Idem id., 2.̂ , cabo de serenos, con 
el sueldo anual de 547,50 pesetas.

23. Idem id., 1.*̂ , dos guardias munici­
pales, con el sueldo anual de 547,50 pe­
setas.

24. Idem id., l.% enterrador, con el 
sueldo anual de 456,25 pesetas.

25. Juzgado de instancia é instruc­
ción de Arévalo (Avila), ídem, 2.^, algua­
cil, con el sueldo anual de 540 pesetas y 
derechos de arancel.

26. Idem de l.'̂  id. id. de Alcántara 
(Cáceres), ídem, 2.*, alguacil, con el suel­
do anual de 480 pesetas y  derechos de 
arancel.

Ser mayores de veinticinco años y  acom­
pañar certificado de antecedentes penales 
expedido por el Ministerio de Gracia y  
Justicia.

27. Ayuntamiento de Alcántara, ídem, 
id., l.*̂ , portero l.°, con el sueldo anual de 
550 pesetas.

28. Idem, id., l.% portero 2.°, con el 
sueldo anual de 550 pesetas.

29. Juzgado m u n icipa l de Baeza 
(Jaén)  ̂ídem región, alguacil, 2.*̂ , dere- 
ohos de arancel.

30. Idem id. de Almasora (Castellón), 
ídem 3.*̂  región, 2 .̂ , alguacil, derechos de 
arancel.

81. Idem id. de Benicasún, id., id., 2. ,̂ 
alguacil, derechos de arancel.

32. Idem id. de Burriol, id., id., 2.®', 
alguacil, derechos de arancel.

Ser mayores de veinticinco años.
33. Idem id. do Gabanes, id., id., 2.®, 

alguacil, derechos de arancel.
34. Idem id. de Villafames, id., id., 2.®, 

alguacil, derechos de arancel.
35. Idem id., de Enguera (Valencia), 

id., 2.®, alguacil, derechos de arancel.
Ser mayores de veinticinco años.
36. Ayuntamiento de Valdetorino (Te­

ruel), id., 2,®, practicante, con el sueldo 
anual de 100 pesetas.

Poseer el título de practicante en ciru­
gía menor ó justificar condiciones para 
desempeñar el cargo.

37. Idem de Viver (Castellón), ídem,
2. ®, alguacil, con el sueldo anual de 300 
pesetas.

38. Idem, id., 1.®, portero pregonero, 
con el sueldo anual de 90 pesetas.

39. Idem de Montalbán (Teruel), ídem,
2.®, alguacil pregonero, con el sueldo anual 
de 365 pesetas.

Derechos de bandos particulares y  ter­
ceras en las denuncias que presenten.

40. Juzgado de 1.® instancia ó instruc­
ción de Alcoy (Alicante), ídem, 2.®, al­
guacil, con el sueldo anual de 600 pesetas, 
derechos de arancel.

41. Idem de 1.® id. de Vendrell (Ta­
rragona), id. 4.® región, 2.®, alguacil, con el

sueldo anual de 480 pesetas, derechos de 
arancel.

42. Idem de 1.® id. de Falset, id., id.,
2.®, alguacil, con el sueldo anual de 540 
pesetas, derechos de arancel.

Ser m ayores de veinticinco años y 
acompañar certificado de antecedentes pe­
nales expedido por el Ministerio de Gra­
cia y  Justicia.

43. Idem de 1.® id. de Berga (Barcelo­
na), id., 2.®, alguacil, con el sueldo anual 
de 480 pesetas, derechos de arancel.

44. Idem de 1.® id. de Tarrasa, id., id.,
2.®, alguacil, con el sueldo anual de 640 
pesetas, derechos de arancel.

Ser niayores de veinticinco años y 
acompañar certificado de antecedentes pe­
nales expedido por el Ministerio de Gra­
cia y  Justicia.

45. Ayuntamiento de Anglés (Gero­
na), id., 2.®, recaudador de consumos, al­
coholes y  cédulas personales; premio que 
no podrá exceder del 8 por 100 en los di­
ferentes períodos de cobranza; fianza de 
1.600 pesetas y  justificar poder prestarla.

46. Idem de Baguer, id., id., 1.®, se­
reno municipal, con el sueldo anual de 620 
pesetas.

Cuidará del alumbrado público y  de la 
limpieza del matadero.

47. Idem de Tabuenoa (Zaragoza), 
ídem 7.® región, 1.®, dos guardas munici­
pales, con el sueldo anual de 366 pesetas.

48. Idem de Mediana, id ., id., 1.®, 
voz pública, con el sueldo anual de 126 
pesetas.

49. Idem de Torres de Berrellen, ídem,
2. ®, alguacil, con el sueldo anual de 365 
pesetas.

50. Idem de Quintana Redonda (So­
ria), id., 1.®, guarda de montes, con el 
sueldo anual de 300 pesetas.

6t. Idem de Egea de los Caballeros 
(Zaragoza), id., 1.®, alguacil voz pública y  
barrendero, con el sueldo anual de 547,50 
pesetas.

52. Idem de Cenicero (Logroño), id.,
3. ®, auxiliar de Secretaría, con el sueldo 
anual de 600 pesetas.

53. Idem, id., 2.®, alguacil pregonero, 
con el sueldo anual de 680 pesetas.

54. Idem id., 1.®, tres celadores noc­
turnos, con el sueldo anual de 638,76 pe­
setas.

56. Idem id., 1.®, dos guardas muni­
cipales, con el sueldo anual de 730 pesetas.

56. Idem id, 1.®, vigilante de limpie­
za, con el sueldo anual de 637,26 pesetas.

57. Idem de Cuerlas (Zaragoza), ídem,
2.®, alguacil, con el sueldo anual de 80 pe­
setas.

58. Idem de Muro de Agreda (Soria), 
id., 2.®, alguacil del Ayuntamiento y  juz­
gado municipal, con el sueldo anual de 75 
pesetas y  derechos de arancel.

Ser mayor de veinticinco años.
69. Idem de Cervera de la Cañada (Za­

ragoza), id., 1.®, cartero municipal, cinco 
céntimos por carta á domicilio.

60. Idem de Jaca (Huesca), id., 1.®, 
siete vigilantes nocturnos, con el sueldo 
diario de 1,76.

61. Idem id., 1.®, sepulturero, con el 
sueldo anual de 126 pesetas. ‘

62. Juzgado de 1.® instancia é instruc­
ción de Tafalla (Navarra), id., 2.®, algua­
cil, con el sueldo anual de 480 pesetas, de­
rechos de arancel.

63. Idem de 1.® id. de Laredo (San­
tander), id. 6.® región, 2.®, alguacil, con 
el sueldo anual de 400 pesetas, derechos 
do arancel.

Ser mayores de venticinco años y  acom­
pañar certificado do antecedentes penales

/Ayuntamiento de Madrid



y

expedido por el Ministerio de Gracia y 
Justicia.

64. Ayuntamiento de Cevico Navero 
(Palencia), id., l.^ guarda de montes, con 
el sueldo anual de 150 pesetas.

66. Juzgado de 1.* instancia é instruc­
ción de Sahagún (León), ídem 7.® región,
2.®, alguacil, con el sueldo anual de 480 
pesetas, derechos de arancel.

66. Idem de id. é id. de Ordenes 
(Coruña), id. 8.  ̂región, 2.*, alguacil, con 
el sueldo anual do 480 pesetas, derechos 
de arancel.

Ser mayores de veinticinco años y  acom­
pañar certificado de antecedentes penales 
expedido por el Ministerio de Gracia y 
Justicia.

67. Intendencia marinado la 8.® re­
gión, edificios mares. Castillo de Monte­
rrey (Orense), id., 2.®, conserje, con el 
sueldo mensual de 26 pesetas.

68. Ayuntamiento de Teo (Coruña), 
id., 1.®, guardia municipal, portero, con el 
sueldo anual de 678,76 pesetas.

NOTAS. 1.^ Las instancias solicitan do los 
destinos que se anuncian, han de tener entra­
da en este M inisterio hasta el d ía 31 de Mayo 
p róx im o. ,

2 . ‘  Los aspirantes á algún destino de los 
que se publican  en esta relación  y  que los  ha­
yan  solicitado anteriorm ente, deberán p rom o­
ver nuevas instancias p or  igu a l conducto, sin 
rep rod u cir  copias de su licencia , pues aqué­
llas só lo  tienen efecto en e l m es en que se 
anuncia e l destino solicitado, á excepción  de 
los  sargentos qu e  se hallen en activo, para los 
cuales deberán acom pañarse duplicadas co ­
pias de su filiación  totalizadas p or  fin del m es 
en que se form ule  la  instancia, hasta qu e  ob 
tengan destino.

3. “ Los licen ciados que habiendo obten ido 
destino, soliciten  otro, deberán acom pañar á 
sus instanc.ias nuevas copias do sus docum en 
tos en papel de oficio .

4. ®̂ Los ind ividuos quo estando em pleados 
cesen  en su destino, deberán acom pañar d o ­
cum ento oficial, en e l que conste la causa de 
su cesantía, cuando soliciten  nuevo destino.

5 . “ Para solicitar destinos de 3.'̂  y  4.®' cate­
goría , deberán acom pañar los sargentos certi­

ficado de aptitud, que exprese posee el intere­
sado conocim ientos superiores á io s  que se 
cursan en las escuelas regim entales, con  nota 
de Bueno para los  prim eros y  de Muy bueno 
para lo s  segundos; deb iendo exp ed ir d icho 
certificado, para lo s  sargentos en activo, la 
Junta d el Cuerpo, y  para lo s  licenciados, las 
creadas p o r  Reales órdenes circu lares de 25 de 
N oviem bre de 1893 y  18 de A bril de 1895, pu­
blicadas en la Colección LegislaUm  de este M i­
nisterio, núm s. 398 y  125, respectivam ente, s e ­
gú n  preceptúan lo s  arts. 14 y  15 del R eglam en­
to de 10 de O ctubre de 1885.

6.® Las certificaciones p a r a  acreditar la 
conducta y  m oralidad observadas p o r  lo s  inte­
resados durante su perm anencia en filas y  d e s ­
pués de separados ó  licenciados, han d e  ser 
expedidas p or  las autoridades m ilitares, con  
su jeción  á lo  d ispuesto  en el citado art. 14 
con firm ado en R eal orden expedida p or  la  P re­
sidencia  del C onsejo  de M inistros en 20 de 
Marzo de 1891.

Advertencias- 1.® Para evitar sensibles con ­
fusiones, es indispensable que los  solicitantes 
expresen en sus instancias, además de ios  
nom bres de los destinos que pretendan, el nú ­
m ero de orden con  qu e aquellos están señala­
d os  al m argen izquierdo de la presente rela­
ción , justificando p o r  m edio  de nota consigna­
da en la instancia y  autorizada p or  e l Jefe  de 
la dependencia á cuyas órdenes sirvan, su a c ­
tual situación con  relación  al ú ltim o destino 
que obtuvieron  p or  este M inisterio; teniendo 
presente los  interesados que m ientras así no 
lo verifiquen, figurarán en el últim o lugar en 
el correspondiente concurso.

2. ®- Los que soliciten  destinos de lo s  in clu i­
dos en esta relación, tendrán presente que pue­
den solicitar todos aquellos que, según sus 
con d icion es  especiales, les correspon dan  con  
arreglo á su categoría y  años de serv icio .

3. ® No pueden  aspirar á los  destinos de la 
anterior relación, los in d iv idu os que se hallen 
pendientes de creden cia l ó  de tom a de p ose ­
sión  dei ú ltim o destino adjudicado, con  arreglo 
á lo  d ispuesto en Real orden de laPre.sidencia 
del C onsejo de M inistros de 20 de A gosto 
de 1909.

M adrid, 30 de A b ril d e  1911.

Reglamento Cartilla
para que el personal de Telégrafos 

tenga carácter de guardas jura­
dos, ateniéndose á las instruccio­
nes siguientes:

(Conclusión.)

Art. 10. Siempre que algún capataz ó 
celador cesare en el desempeño de su car­
go, le serán inmediatamente recogidos el 
nombramiento de guarda jurado, el distin­
tivo, las armas de que fuó provisto y  los 
útiles y  herramientas de su empleo.

CAPÍTULO III
Cartilla del capataz y  celador jurado.

Art. 11. El distintivo de los capataces 
en funciones de guarda jurado consistirá 
en una banderola ancha de cuero, con una 
placa de latón, ovalada, de 130 milímetros 
de largo y  100 de ancho, ostentando en su 
centro el escudo y  emblema del Cuerpo, y 
á su ah'ededor «Telégrafos.—Guarda ju ­
rado», yendo también numeradas. Irán 
provistos de una carabina ligera con ma­
chete, canana con vaina para el machete 
con diez cartuchos con balas y  el unifor­
me reglamentario.

Art. 12. El capataz ó celador jurado 
debe guardar las consideraciones que por 
su cargo está obligado á tener con las au­
toridades y  sus jetes y  con el público en 
general.

Art. 13. Debe cuidar con esmerado 
celo del aseo de su persona y  vestuario, 
así como de la conservación del armamen­
to y  demás efectos que se le entreguen 
para su servicio, con objeto de que, al pre­
sentarse en público, demuestre la ho­
norabilidad del cargo que ejerce.

Art. 14. Expresarán, al hacer la de­
nuncia ante la autoridad competente, las 
circunstancias siguientes:

a) El día y  hora en que el daño fué 
ejecutado y  su importancia.

h) El nombre, apellido y  vecindad del 
autor y  sus cómplices, y, si no lo supiese 
sus señas personales.

c) El punto en que tuvo lugar la eje. 
cución, el modo y  demás circunstancias 
en que se verificó el daño.

d) Si hubiera habido testigos presen, 
cíales, los nombres, apellidos y  vecindad 
de los mismos.

Art. 15. La ratificación, bajo jura, 
mentó, de capataces ó celadores jurados 
en las denuncias hechas por ellos, liará fe 
ante los tribunales competentes.

JMadrid, 10 de Diciembre de 1910.—lül| 
director general, Sagasta.

(Gaceta del 13 de Diciembre de 1910.}|

Obras po itad as  del [oroael retirado
D. Dlialdo Roniero QniloDesJ

Peaetas, I
Pnncipios de organización racional 

y productiva del Ejército. — Un
tomo en 8.°................ .................  j  5q

El General Motín (novela históri­
ca).—Un tomo en 8.°..................  2,50 I

La Cariátide. (Novela históxúca de 
la guerra de Cuba.) El autor ofre­
ce l.rX)Ü pesetas á quien descubra 
la realidad.—Un tomo en 8 .° ... 1,50 

Juan de Avendaño. (Novela sensa­
cional.)—Un tomo en 8.°............ 2,50

La Educación Moral de la Mujer 
(5.® edición).—Un tomo en 8 .°.. 2,50 

La Educación Moral del Hombre.—
Un tomo en 8.®.........   2,00

La Fórmula Social Cristiana.—Un
tomo en 8.®..................................  2,50

Filosofía de la Caridad.—Un tomo
enB.®............................................  3,00

Psicología. —Un tomo en 8.®..........  1,(»
Concepto de la Patria.~Cxí folleto

e n  8 . ® . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 , 7 5

Historia de Don Pedro I  dé Casti-
lia.—Dos tomos............................ 1,50

El Lobumano (novela emotiva).—
Un tomo en k®............................  2,00
Para los suscriptores á El B enem érito  

se les hace la rebaja de 30 por 100.
Se envían francas de porte á provincias.
Imp. y Bncuad. de E. Raso; Independencia, 3.

OBRAS BUROCRATICO-ADMINISTRATIVAS
I D I E

ENRIQUE MIIARTIN Y GUIX
Jefe de Negociado del Cuerpo de Admitristracio'n civil y  Secretario del Gobierno de ta provincia de Salamanca.

Manual del Empleado.—4 pesetas.
Derechos y  deberes de los funcionarios públi­

cos.— 3,50 pesetas.
Guia del Escribiente.—2 pesetas.
Vademécum del O f.cin ista .-4  pesetas. 
Fórmulas burocráticas.—3 pesetas. 
Memorándum de los Escritorios mercantiles 

y  Dependientes de Comercio.—5 pesetas. 
Derecho de petición.—2 pesetas.

Procedimientos administrativos.— 3 pesetas. 
L os Signos de la E scritura .—4,bO pesetas. 
Taquigrafía abreviada.—b pesetas. 
Este?iotipia universal.—3 pesetas. 
M ecanografía y  Policopia.—3 pesetas.
Orden público tj policía gubernativa.—b pe­

setas.
Delegados y  Comisionados contra Ayunta­

mientos.—Uua pe eta.

flD17BRTEnCIfl5 líüPORTflnTES. 1.® Tienen derecho los com pradores á recibir encuaderna­
do en tela ó á la Bradel, en un sólo volumen y  sin aumento de precio señalado á los ejemplares 
en rústica, y  siempre que las adquieran al propio tiem po, las obras que se relacionan á conti­
nuación; debiendo en este caso, para evitar confusiones, designarlas con la denom inación que 
lleva por epígrafe cada grupo.

Obras burocrdlicas.—Comprende este volum en las tres denominada?: Guia del Escribiente^ Va­
demécum del Oficinista y  Fórmulas burocráticas.—En tela, 9 pesetas.

Reclamaciones administratíDas.—Forman este volum en: Derecho de petición  y Procedimientos 
administrativos.—Lns dos, encartonadas, 5 pesetas.

Escriiuras del pornenir.— Constituyen este volum en: Mecanografía y  Policopia  y  Estenotipia 
universal.—AmhSiS, en tela, Gpesetas.

2. ® Se remiten ejem plares por el correo, bajo paquete certificado, previo pago del im porte 
de aquéllos, con el recargo de 0,50 pesetas por ejemplar.

3. ® Los precios que llevan m arcados las obras son los correspondientes á los ejemplares en 
rústica; por los encuadernados en tela ó  encartonados se abonarán cincuenta céntimos más. 
por ejem plar.

4 . ® El autor envía gratis prospectos detallados de cada una de sus obras á quienes los in­
teresen.

Pago anticipado, mediante libranza de Giro m utuo, sin cuyo requisito no se sirve pedido al­
guno. Para las fracciones de peseta se admiten sellos de Correos de 25 ,15 ,10  y  5 céntimos.

A C A D E M IA  DE COMERCIO
D I R I G I D A  P O R  E L  P R O F E S O R  M E R C A N T I L

D.  F É L I X  R O M E R O
Lope de Vega, 3 9  y 41, 3 P , der.— M jd r id .

Clases ir¡dividüa!es y  colectivas para ¡a enseñarjza teórica y  prácti­
ca de Cálculos mercantiles.— Contabilidad,— Legislación mercantil. 
Correspondencia comercial.—Caligrafía.— idiomas.

PREPAPACIÓN ESPECIAL PAPA EL INC’iPESO EX EL

BANCO DE ESPAÑA
P R Ó X I M A  C O N V O C A T O R I A

C A J A S  A R C H I V A D O R A S  
C A J A S  D E  A N A Q U E L E R Í A  

F IC H E R O S  R A R A  Í N D IC E S  Y  CATÁLOGOS  
C A R T O N A J E  P A R A  O F IC IN A S

I^OMEl^O HERMANOS
F A B R I C A :  

B u e n a v i s t a ,  2 2  y  2 4 . fDflDRID O F I C I N A S :
L o p e  de V eg a ,  5 9  y  41.

Ayuntamiento de Madrid




